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CIRCULAR INTERNA 12 

 
De: Sandra Piedad Riaño Bustamante, Vicerrectora Administrativa.  
      
Para: Funcionarios de Planta Administrativos, Personal Docente, 
Contratistas, Docentes Hora Catedra y comunidad estudiantil 

Fecha: septiembre 26 de 2022.  
 
Asunto: Recomendaciones para evitar inundaciones en caso de lluvias 2022.  
 

De acuerdo con los pronunciamientos del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM), debemos adoptar las siguientes medidas 
normativas para prevenir, contrarrestar o superar los efectos de la temporada de 
lluvias del segundo semestre de 2022 
 
1. No arroje desperdicios, escombros o basuras al lecho de los ríos y 
quebradas, pues estos no dejan que el agua corra libremente y pueden generar 
represamientos e inundaciones. 
 
2. No arroje basuras en las canales de la Institución cuando llueve. Estos 
desperdicios taponan las alcantarillas de los colectores de agua y pueden 
generar inundaciones en las vías y afectar las instalaciones del ITIFP. 
 
3. Depositar todas las bolsas de basura en el CHUCK de basuras de la 
Institución. Estas bolsas se pueden romper y con los aguaceros los 
desperdicios taponan las alcantarillas. 
 
4. Realizar un adecuado manejo de aguas lluvias y aguas servidas en la 
Institución. 
 
5. Revisar las obstrucciones sobre los pozos, sumideros y demás estructuras 
que impidan el desagüe de las aguas lluvias, así como el aumento de nivel en 
las alcantarillas. 
 
6. Informe sobre los cambios que puedan presentar la quebrada aledaña como 
olor, color o aumento y disminución del flujo de agua e informe al 119 
(Bomberos) y al teléfono 82390201 del Acueducto y alcantarillado del Espinal. 
 
7. Estar pendiente de las alertas que declaran las autoridades y tenga previsto 
cómo va a proteger los bienes de la Institución. 
 
8. Verificar que las conexiones para la conducción de aguas servidas no 
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presenten fugas. 
 
9. En época de invierno, evitar que los estudiantes realicen actividades en 
escenarios deportivos a campo abierto. 
 
10. En caso de inundación desconectar los aparatos eléctricos, baje los tacos 
de la luz, cierre las llaves de paso de agua y de gas. 
 
11. No arrojar bolsas, pañitos húmedos, toallas sanitarias a los baños de la 
Institución porque genera obstrucción en las cañerías, alcantarillado y 
produce inundación de aguas servidas dentro de las instalaciones. 
 
12. Cualquier situación de emergencia es importante informar de inmediato a 
las autoridades: 

 
 Policía Nacional 

           Marque Líneas de Atención Nacional 123 
 Cuerpo De Bomberos 

           Marque Línea de Atención Nacional 119- Municipio Espinal: 82483810 
 Hospital Urgencias 

           Teléfono: 82488440 
 ITFIP: 

Celular atención al ciudadano: 3166254592 
 
De igual manera es importante que conozca otras medidas normativas adoptadas 
mediante Circular No. 026 del 1 de septiembre del 2022 Unidad Nacional de 
prevención de Riesgos y desastre:    
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/Circular-026-septiembre-1-
de-2022.pdf 
 
 
 
Atentamente, 

        
Sandra Piedad Riaño Bustamante.            

         Vicerrectora Administrativa 

http://www.itfip.edu.co/
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/Circular-026-septiembre-1-de-2022.pdf
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/Circular-026-septiembre-1-de-2022.pdf

